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Proposición de Ley de modificación del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, TRABAJO, COMERCIO Y TURISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo, en
relación con la proposición de Ley de modifica-
ción del Texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, publicada en el
Boletín Oficial de la Cámara número 92, de 30 de
septiembre de 2002.

En relación con el citado dictamen no ha sido
mantenida enmienda alguna ni formulado ningún
voto particular.

Pamplona, 24 de marzo de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués.

DICTAMEN
Proposición de Ley de modificación

del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobada por

Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Organización de las Naciones Unidas
(ONU) proclamó el 10 de diciembre de 1948 la
Declaración Universal de los Derechos Humanos,
cuyo artículo 25 consagra, entre otros, el derecho
de todos los seres humanos a un nivel de vida
adecuado en caso de viudedad.

Esta importante conquista social se incorporó
al Derecho positivo español a través de la Ley
193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la

Seguridad Social, explicitada en sus sucesivos
textos articulado y refundido.

Finalmente esta conquista, este derecho,
queda sublimado al integrarse en el Capítulo III
del Título primero de la Constitución Española de
27 de diciembre de 1978 aprobada por las Cortes
Generales y ratificada por el Pueblo Español
mediante referéndum.

II

Pero las demandas sociales no son inmuta-
bles, más bien responden a necesidades cam-
biantes que debe percibir cualquier Estado con
sensibilidad social.

La capacidad de responder con presteza,
mediante mecanismos legislativos ágiles, a las
demandas ciudadanas, califica y cualifica a un
auténtico Estado social.

En los últimos tiempos ha surgido una petición
popular amplia y respaldada por importantes sec-
tores de la sociedad, que debe ser escuchada y
atendida con un rigor semejante a la intensidad
con la que se plantea. Se demanda la elevación
del porcentaje de las pensiones de viudedad por
encima de los actuales límites y hasta el 70 por
100 de la base reguladora, sin que en ningún
caso el resultado final de los ingresos totales de
quienes perciben esta prestación pueda quedar
por debajo del importe de 600 euros mensuales
cuando la persona beneficiaria tenga cumplidos
los 65 años de edad, o cuando reúna los requisi-
tos establecidos para el derecho del complemento
a mínimo del sistema de protección social público
con los límites de rentas del trabajo y de capital
que se establezcan anualmente en dicho sistema.

Esta petición no solo resulta coherente, sino
especialmente oportuna, ya que concreta y cuanti-
fica la Recomendación 12 del llamado “Pacto de
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Toledo” que propugna “la mejora de las pensiones
de viudedad en el caso de menores ingresos”.

III

En el momento de plantearnos la atención a
esta justa demanda ciudadana es imprescindible
valorar su viabilidad jurídica, y la procedencia de
promover esta iniciativa desde una Cámara Auto-
nómica, Foral en este caso.

Pueden existir argumentos suficientes para cir-
cunscribir la iniciativa al ámbito de cada Comuni-
dad Autónoma –Foral en el caso de Navarra– por
ser precisamente dentro de dicho ámbito donde
se presentan y agudizan las diferencias de renta
entre los diversos colectivos de ciudadanos. En
esa medida, el establecimiento de una fórmula
que complemente selectivamente las pensiones
de viudedad en determinados territorios de Espa-
ña más que una discriminación insolidaria consti-
tuye un mecanismo para compensar las diferen-
cias de renta que presenta la realidad social en
las diferentes regiones de España. Pero quizá
resulte conveniente reservar estas posibilidades
legales para el entorno de los servicios sociales,
evitando abrir un debate en torno al consagrado
principio de la caja única del Sistema de Seguri-
dad Social.

De ahí que la propuesta afectará a las pensio-
nes de toda España y el debate corresponde a
sus Cortes Generales, Congreso y Senado.

IV

También debemos considerar la incidencia
económica inmediata de las medidas propuestas.
Y para ello el mejor referente lo constituye el efec-
to económico producido por el desarrollo legislati-
vo del Acuerdo sobre pensiones de 9 de abril de
2001, cuyos efectos económicos han obrado a
partir del 1 de enero de 2002. Pues bien, la imple-
mentación de un punto (del 45 al 46 por 100) de
las pensiones de viudedad, así como el resto de
las medidas complementarias para este tipo de
pensiones, ha tenido una incidencia tan escasa
que no ha significado merma alguna en la consti-
tución del Fondo de Reserva que propició el Pacto
de Toledo y acabará acumulando más de seis mil
millones de euros al 31 de diciembre de 2002.

En definitiva el Régimen Económico de la
Seguridad Social tiene capacidad y solvencia
para asumir el incremento del porcentaje de la
pensión de viudedad hasta el 55 por 100 de la
base reguladora. En idéntica medida los Presu-
puestos Generales del Estado serán capaces de
asumir, en la parte que les corresponda, los com-
plementos de dichas pensiones que garanticen a

los beneficiarios de la presente ley hasta el impor-
te del Salario Mínimo Interprofesional.

V

Como una última cautela debemos considerar
si esta petición, hoy viable, presentará conflictos
en el futuro al no poder atender económicamente
a compromisos de derechos adquiridos o en vías
de adquisición. En este aspecto todas las pros-
pecciones demográficas apuntan hacia una
menor presencia porcentual de las pensiones de
viudedad dentro del conjunto de las prestaciones,
generada por la nueva configuración de las unida-
des familiares o de convivencia y por la masiva
incorporación de la mujer al mundo laboral.

VI

Nos quedaría finalmente por analizar la cues-
tión de competencia del Parlamento Foral de
Navarra en la presentación de esta iniciativa. Esta
viene reconocida en el artículo 19.1.b) de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y amparada por el artí-
culo 87.2 de la Constitución Española. En conse-
cuencia se propone el siguiente texto articulado.

Artículo único. Modificación del Texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio.

Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artí-
culo 174, del Texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el
siguiente contenido:

“4. El porcentaje de la base reguladora de la
pensión de viudedad será del 70 por 100.

5. Se establece el derecho a una prestación
complementaria dentro del sistema de protección
social público, cuando la pensión de viudedad resul-
tante no supere la cuantía mensual de 600 euros
mensuales, una vez considerados los límites de
ingresos procedentes de rentas de trabajo o capital.

Con efectos a 1 de enero de cada año se
actualizará dicha cuantía mínima establecida para
la pensión de viudedad, teniendo en cuenta la
subida del Índice de Precios al Consumo del año
inmediatamente anterior.”

Disposición transitoria decimocuarta bis.
(SUPRIMIDA)

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo, en
relación con a la proposición de Ley Foral de
modificación de la Ley Foral 17/2001, de 12 de
julio, reguladora del comercio en Navarra, publica-
do en el Boletín Oficial de la Cámara, número
114, de 2 de diciembre de 2002.

En relación con el citado dictamen no ha sido
mantenida enmienda alguna ni formulado ningún
voto particular.

Pamplona, 24 de marzo de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués. 

DICTAMEN
Proposición de Ley Foral de modifi-
cación de la Ley Foral 17/2001, de 12
de julio, reguladora del comercio en

Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comunidad Foral tiene atribuidas compe-
tencias exclusivas en materia de comercio inte-
rior, como queda claramente de manifiesto en vir-
tud del contenido del artículo 56.1.d) de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

El Parlamento de Navarra, aprobó la Ley Foral
reguladora del comercio en Navarra. En ella se
establecía su vigencia para todos aquellos expe-
dientes de autorización relativos a grandes esta-
blecimientos comerciales que no hubieran sido
objeto de resolución definitiva en los ámbitos
comercial y de ordenación territorial.

Esta Ley Foral incorporaba como elemento
básico la figura del modelo territorial como ele-
mento sustantivo para dotar de contenido a sus
principios inspiradores, que no eran otros que el
mantenimiento de la estructura tradicional del

comercio minorista, su crecimiento armonioso y
equilibrado, un reparto más justo de las plusvalías
y la participación real de los agentes sociales.

Un modelo territorial vinculante en el que se
establecieron con carácter reglado los procedi-
mientos para la obtención de las autorizaciones y
a la vez se definió con criterios objetivos las deci-
siones de las Administraciones implicadas.

La importancia dada al desarrollo de este
Modelo Territorial se expresa en la disposición
adicional quinta, al establecerse un plazo de un
mes para que el Gobierno aprobase un Regla-
mento de desarrollo de la Ley Foral en materia de
modelo territorial.

Pues bien, a pesar de la trascendencia del
modelo territorial, el Gobierno viene obviando
este mandato y, como se ha sido puesto de mani-
fiesto por la Federación de Comerciantes de
Navarra, intenta aprovechar la indefinición jurídica
existente para crear una grave situación de ten-
sión en el sector, que puede crear una situación
de importantes desequilibrios en la distribución
del comercio en Navarra.

Con la presente Ley Foral lo que se pretende
es evitar esa situación de inseguridad jurídica de
la única manera que puede hacerse, atendiendo a
la vez a la mayoría del posicionamiento de los
grupos de la Cámara.

Artículo único. Se establece una moratoria
de licencias o autorizaciones por la instalación o
autorización de grandes establecimientos comer-
ciales hasta la entrada en vigor del Modelo Terri-
torial de Grandes Establecimientos Comerciales,
conforme a la disposición adicional quinta de la
Ley Foral 17/2001, reguladora del Comercio en
Navarra.

Esta moratoria afectará a todas las solicitudes
de licencia comercial específica que, a la fecha de
entrada en vigor de la presente Ley Foral modifi-
catoria, no cuenten con el informe del Consejo
Navarro Asesor de Comercio Minorista al que se
refiere el artículo 23.4 de la Ley Foral 17/2001, de
12 de julio.

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 17/2001, de 12
de julio, reguladora del comercio en Navarra
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
136.6 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del dictamen aprobado por la Comisión
de Sanidad, en relación con a la proposición de
Ley Foral por la que se regula el sistema de carre-
ra profesional del personal de enfermería del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, publicada
en el Boletín Oficial de la Cámara número 121, de
26 de diciembre de 2002.

En relación con el citado dictamen podrán ser
defendidas ante el Pleno las siguientes enmien-
das:

– Votos particulares a los artículos 1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10 y 11, disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera y cuarta, derogatoria, fina-
les primera, segunda y tercera, Exposición de
Motivos y Título y enmienda núm. 20.

La referida enmienda fue publicada en el Bole-
tín Oficial de la Cámara núm. 31, de 19 de marzo
de 2003.

Pamplona, 24 de marzo de 2003.

El Presidente: José Luis Castejón Garrués. 

DICTAMEN
Proposición de Ley Foral por la que
se establecen incrementos en el com-
plemento específico del personal de
los estamentos sanitarios, niveles B,
C, D y E del Departamento de Salud

y sus Organismos Autónomos

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ley Foral 11/1992 de 29 de Octubre, por la que
se regula el régimen específico del personal adscri-
to al Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en el
artículo 34 apartado d) propone, con el fin de pro-
mocionar al personal, el establecimiento de incenti-
vos salariales bien basados en la carrera profesio-
nal u otros elementos alternativos, entre los que
han de considerarse las mejoras del complemento
específico u otros complementos retributivos.

La carrera profesional se estableció en el año
1992 para el personal facultativo dado que se
acomoda al necesario perfeccionamiento y actua-
lización de conocimientos en las ciencias de la
salud como una obligación y necesidad ética que
la administración reconoció a este estamento
facultativo tras las oportunas negociaciones sindi-
cales en el año 1992; simultáneamente y de
manera alternativa y como estímulo compensato-
rio se compensó a los estamentos sanitarios de
los niveles B C D y E con mejoras en el comple-
mento específico, adquiriendo en el mismo
momento los siguientes niveles de complemento
específico: 22 puntos porcentuales del salario
base para los niveles B; 18 puntos porcentuales
para los niveles C y D y 29 para el nivel E.

Debe reconocerse que los complementos
específicos de los estamentos sanitarios de los
niveles B, C, D y E no han sido modificados en
estos 10 años, lo que requiere una nueva y justa
consideración, que conviene no confundir con la
especificidad de la carrera profesional.

En consecuencia la presente Ley Foral preten-
de una mejora profesional importante en el sector
público, el reconocimiento y la participación real
de los profesionales del estamento sanitario del
Departamento de Salud y de sus organismos
autónomos, en el ámbito sanitario así como la
consecuente incentivización económica.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La mejora en el complemento específico que
establece la presente Ley Foral será de aplicación
a los estamentos sanitarios del Departamento de
Salud y sus organismos autónomos que se con-
templan en la clasificación del Anexo de la Ley
11/1992 de 20 de Octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 2. Cuantía del complemento específico

El personal en el ámbito de aplicación de la
presente Ley Foral percibirá un incremento del
complemento específico en relación a la retribu-
ción básica de su correspondiente nivel en la
siguiente cuantía: 

Proposición de Ley Foral por la que se regula el sistema de carrera profe-
sional del personal de enfermería del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE SANIDAD



– Para el nivel B, el 8%

– Para el nivel C, el 8%

– Para el nivel D, el 8%

– Para el nivel, E, el 1%

Artículo 3. (SUPRIMIDO).

Artículo 4. (SUPRIMIDO).

Artículo 5. (SUPRIMIDO).

Artículo 6. (SUPRIMIDO).

Artículo 7. (SUPRIMIDO).

Artículo 8. (SUPRIMIDO).

Artículo 9. (SUPRIMIDO).

Artículo 10. (SUPRIMIDO).

Artículo 11. (SUPRIMIDO).

Disposiciones adicionales

Primera. El personal que desempeñe funcio-
nes asistenciales en puestos de trabajo de la
Administración del Gobierno de Navarra para los
que se requiera las mismas titulaciones sanitarias

a los que son de aplicación la presente Ley Foral,
percibirá el complemento específico de forma
equivalente a los señalados en el artículo 2.

Segunda. Los Incrementos en el complemento
específico establecidos en la presente Ley Foral
se harán efectivos a partir del 1 de Abril de 2003.

Tercera. (SUPRIMIDA).

Cuarta. (SUPRIMIDA). 

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan o contradigan a
lo establecido en la presente Ley Foral.

Disposiciones finales

Primera. La presente Ley Foral entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Segunda. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución y desarrollo de esta Ley Foral.

Tercera. (SUPRIMIDA).

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 35 / 26 de marzo de 2003

6



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 35 / 26 de marzo de 2003

7

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 24 de marzo de 2003,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra, por la que el Parlamento de Nava-
rra se posiciona en contra del ataque militar a Irak
y a favor de la búsqueda de una solución pacífica,
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra y disponer que el debate
y votación de la misma tenga lugar en el Pleno.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo
193 del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y
los Parlamentarios Forales podrán presentar
enmiendas antes de las doce horas del día ante-
rior al del comienzo de la sesión en que haya de
debatirse.

Pamplona, 24 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA MOCIÓN

Juan José Lizarbe Baztán, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en el artículo
183 del Reglamento de la Cámara en relación con
las mociones dimanantes de interpelación, pre-
senta la siguiente moción contra el ataque militar
a Irak y a favor de la búsqueda de una solución
pacífica a este conflicto, congruente con la inter-
pelación habida en el Pleno del día 20 de marzo
acerca de la posición del Gobierno de Navarra
ante el “inicio de una guerra contra Irak”.

Texto de la resolución que se propone:

El Parlamento de Navarra, ante el ataque mili-
tar y la invasión iniciados la madrugada del pasa-
do 20 de marzo contra Irak, considera que estas
agresiones carecen de justificación y que el
desarme de este país, en los términos exigidos
por la Resolución 1441 y otras resoluciones del
Consejos de Seguridad de las Naciones Unidas,

debía haberse producido mediante la aplicación y
el refuerzo de los mecanismos de inspección pre-
vistos en la propia resolución citada.

El Parlamento de Navarra considera igualmen-
te que este ataque militar no tiene cobertura legal,
al no contar con el respaldo del Consejo de Segu-
ridad, y no responde al acuerdo de ninguna orga-
nización multilateral, y supone, por tanto, una
guerra preventiva ilegítima y contraria a la legali-
dad internacional.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español a no participar, de ningún modo, de
forma directa o indirecta, en las operaciones mili-
tares que se llevan a cabo en Irak, ni conceder
autorizaciones de uso de bases o del territorio
español en apoyo de éstas. Este Parlamento con-
sidera que el apoyo logístico a las fuerzas agreso-
ras en esta guerra es una forma de participación
en las mismas de carácter militar, no humanitario.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
español a realizar los llamamientos precisos y a
adoptar las medidas que sean necesarias para
que cese lo más rápido posible esta agresión a
Irak, en todos los ámbitos bilaterales y multilatera-
les. En concreto, el Gobierno promoverá la convo-
catoria de una reunión del Consejo de Seguridad
de Naciones Unidas y la adopción por este órga-
no de una decisión dirigida a la solución pacífica
de la crisis mediante el impulso y el refuerzo del
proceso de inspecciones y la formulación de un
programa de trabajo por los equipos de inspec-
ción y verificación.

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a defender ante el Gobierno español la
postura de este Parlamento que discrepa radical-
mente de las decisiones tomadas por el Gobierno
del señor Aznar en relación con la guerra contra
Irak, y que condena las hostilidades iniciadas por
el ejército de los Estados Unidos contra Irak con
el apoyo de los Gobiernos español y británico.

Moción por la que el Parlamento de Navarra se posiciona en contra del
ataque militar a Irak y a favor de la búsqueda de una solución pacífica

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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El Parlamento de Navarra, asimismo, entiende
que los representantes elegidos de la Comunidad
Foral de Navarra en el Congreso y en el Senado
tienen el deber político y moral de apoyar esta
postura contraria a la invasión de Irak por parte
de EEUU y Gran Bretaña, con el apoyo logístico

español, por ser la defendida por la mayoría de la
ciudadanía navarra y de sus instituciones más
representativas.

Pamplona, 21 de marzo de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán


